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Módulo Ejecuciones 

Objetivo general

Administrar la información correspondiente a 
desembolsos, encargos fiduciarios y ejecución 

de egresos de la vigencia actual.

Desembolsos por 
fuentes de financiación

Egresos por contratos 
y fuente de 
financiación

Información 
referente al encargo 
fiduciario trimestral

Vigencia 2024



Tipos de  Usuarios
Revisor Financiero
Revisor Técnico

Aprobador UMUS

Ente Ejecutor
Firmante Ente Gestor

Departamento 
Nacional de 
Planeación

Roles dentro del Sistema POAI

Administrador y 
Consulta

Consulta

Ente Gestor

Ministerio de 
Transporte

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Publico
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Diligenciar 
información 

de 
Ejecuciones

1. Diligenciar 
información  de 
desembolsos 
territoriales

2. Diligenciar 
información de 

encargos 
fiduciarios

3. Diligenciar 
información de 

egresos

Revisar 
observaciones 

realizadas

5. Revisar información 
correspondiente a la 

ejecución

7. Devolver con las 
respectivas 

observaciones

7. Firmar ejecución

9. Realizar la 
revisión 

financiera

11. Devolver 
con 

observaciones

11. Enviar para 
revisión técnica 

12. Realizar la 
revisión técnica

14. Devolver 
con 

observaciones

15. Revisar 
ejecución

17. Devolver 
con 

observaciones

17. Aprobación 
UMUS-MT

Ejecución lista para 
consultar DNP y 

desembolsos MHCP

6. La 
informació

n 
registrada 

es 
correcta?

10. ¿ La 
informació

n 
financiera 

es 
correcta?

13. La 
informació
n técnica 

es 
correcta?

14. Enviar al 
aprobador

8. Enviar a la 
UMUS-MT

4. Enviar al rol 
firmante

16. ¿La 
informació

n de la 
ejecución 

es 
correcta?

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si



El Ente Ejecutor solo debe ingresar desembolsos 
territoriales. Los desembolsos de la Nación los debe 
ingresar el administrador

En la ejecución de egresos se deben incluir los 
contratos que se están ejecutando en la actual 
vigencia

Para realizar el cargue de información correspondiente 
al encargo fiduciario se debe tener la conciliación 
bancaria

Para tener en cuenta:
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